
SEÑORES:
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
OFICINA REGIONAL – ZULIA
SU DESPACHO.-

Yo,  ALFREDO GUSTAVO RIVERO, mayor de edad, venezolano, titular de la 

Cédula  de  Identidad  No.  7.049.625,  domiciliado  en  el  Municipio  Autónomo de 

Maracaibo del Estado Zulia, aspirante a la Candidatura de Gobernación del Estado 

por el Partido “DÍA” y dentro del término legal correspondiente acudo ante esta 

instancia comicial electoral a los fines de presentar  mi programa de gestión de 

gobierno, el cual queda determinado en las siguientes propuestas:

1. Realizar un estudio socioeconómico e infraestructural  cuya finalidad será 

minimizar la carencia de viviendas y acrecentar el desarrollo habitacional, 

con la implementación de sistemas de huertos en áreas de desarrollo para 

canalizar el  aprendizaje del  sustento y manutención familiar  a través del 

trabajo propio en bienestar familiar.

2. Crear un sistema de seguridad ciudadana, implementando la participación 

ciudadana en la evaluación, control y supervisión de esta función pública.

3. Continuidad de los programas nacionales actuales del Gobierno Regional.

4. Reacondicionamiento y embaulamiento de cañadas con la creación de las 

plantas de tratamiento de aguas servidas con dirección hacia el  lago de 

Maracaibo.

5. Incentivar  el  empresariado  zuliano  a  la  creación  de  nuevas  viviendas, 

laborando  conjuntamente  con  los  sistemas  de  gobierno  dentro  de  un 

margen de cooperación mixto, garantizando la iniciativa privada como eje 

del motor del desarrollo urbano.



6. Crear una comisión estatal  de derechos humanos cuya  finalidad será la 

inclusión de ciudadanos en estado de indigencia y adeptos a vicios dentro 

de la sociedad, a que regeneren su capacidad, moral, integral, intelectual y 

laboral,  recuperando  así  el  espacio  como  ciudadanos  de  deberes  y 

derechos que conformen una sociedad jurídicamente organizada y convivir 

en  igualdad  de  circunstancias  y  equidad  ante  la  ciudadanía,  aunado  al 

régimen penitenciario al cual se le dará estricta atención en bienestar de la 

conformación de grupos de talleres y aprendizajes para hombres y mujeres 

de bien, tomando como iniciativa la palabra religiosa.

7. Culminación de la circunvalación No. 3, como una de las arterias viales más 

importantes de la ciudad de Maracaibo.

8. Incentivar el parlamentarismo de calle, entre gobierno nacional, regional y 

municipal, conjuntamente con la sociedad a través de las columnas, cuya 

finalidad  será  mantener  las  relaciones  entre  comunidad  y  gobierno, 

conllevando a un ambiente de paz, armonía, de participación, de libertad de 

pensamientos, culto, credo, religión, cultura y convivencia ciudadana.

Atentamente,

Alfredo Gustavo Rivero
C.I. 7.049.625


